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PROMOVENTE: DIP. GABRIELA GOVEA LOPEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI

LEGISLATURA

ASUNTO RELACTONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA

nI eRTícULo 39 DEL REGLAMENTo PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO

DEL ESTADo DE NUEVo lróN.

¡NICIADO EN SESION: 11 de mayo del 2022

sE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Legislación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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Drp. rvoNNE LILIANA Álvanez clRcía
PRes¡oe¡¡TA DEL Cor.¡cneso DEL Esreoo oe Nuevo Leóru
PnesENTE.

La suscrita diputada Gabriela Govea López y los demás diputados

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario

lnstitucional de la Septuagésima Sexta Legislatura al Honorable

Congreso de! Estado de Nuevo León, de conformidad con lo establecido

en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, así como lo dispuesto en los diversos 102 y

103 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado

de Nuevo León, acudo ante esta Soberanía a fin de promover iniciativa

de reforma de la fracción XV del artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo de! Estado de Nuevo León y la fracción XV y su inciso b, del

artículo 39 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓI¡ Oe MOTTVOS

El Consejo Nacional para Prevenir la

discriminación como una práctica cotidiana

desfavorable o de desprecio inmerecido

grupo, que a veces no percibimos, pero

hemos causado o recibido.

Discriminación define la
que consiste en dar un trato

a determinada persona o

que en algún momento la
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En México muchas personas se encuentran en situación de

vulnerabilidad y discriminación ya que sus derechos se encuentran

vulnerables al no recibir la atención necesaria derivado de una condición

particular ya sea transitoria o no, transgrede directa o indirectamente

sus derechos.

En este sentido, la Comisión Nacional de Derechos Humanos trabaja

en la protección, defensa, promoción, observancia, estudio y

divulgación de los derechos correspondientes a estos grupos, a través

de programas de atención específicos con la finalidad de focalizar Ios

esfuerzos de este organismo por ayudar a las víctimas a reestablecer

los derechos que como personas les pertenecen.

La pobreza extrema configura una situación de vulnerabilidad, ya que

impacta en quienes no tienen para comer, así como en aquellas

personas que sufren de pobreza en cuanto al acceso a diversos

servicios, por lo que encontramos que la pobreza es una situación

intrínseca a la clasificación de los grupos vulnerables, sin embargo el

alzar la voz es una herramienta indispensable para exigir el

cumplimiento y respeto de los derechos, para dar mayor visibilidad a los

grupos en situación de discriminación y para sensibilizar a la sociedad

y a! Estado, como órgano gestor de las necesidades de Ios ciudadanos

es nuestra obligación actualizar la terminología conceptual que se indica

para definir !a clasificación de grupos.
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Los grupos vulnerables se refieren a ciertos sectores en específico, y

están integrados por niños, niñas y adolescentes; las personas jóvenes;

las personas mayores; las mujeres; Ios pueblos indígenas; la población

afrodescendiente; las personas con discapacidad; las personas que

habitan en zonas rezagadas; las personas homosexuales, bisexuales,

trans e intersexuales; los migrantes y aquellos desplazados por

conflictos, entre otros. Además, existen las personas que sufren

desigualdades o desigualdades múltiples, como el caso de mujeres

indígenas o afrodescendientes, donde ser mujer responde a la

desigualdad de género expandida en los diversos ámbitos sociales, y Ia

condición étnico-racial se vuelve un elemento de exclusión también.

Sin embargo, los grupos en situación de vulnerabilidad son todos los

anteriores y además todos aquellos pudieran estar pasando por una

situación de vulnerabilidad transitoria que debido a alguna condición

específica tiene un prejuicio social o por una situación histórica de

opresión o injusticia por la que se ven afectados sistemáticamente en el

disfrute y ejercicio de sus derechos fundamentales, como lo son las

personas afectadas por desastres, !a población carente de seguridad

social, las personas sin trabajo, padres solteros, viudos y demás

denominaciones que no se encuentran clasificados en lo grupos

vulnerables y aún así pasan transitoriamente por una situación de

vulnerabilidad.
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Dado lo anterior es que se considera oportuno establecer mecanismos

de prevención que ayudan a eliminar los riesgos a los que

frecuentemente se exponen como lo es una mala interpretación de las

leyes que son quienes los respaldan, y que en algunos casos pueden

re victimizar a las personas.

En este sentido, es que expongo la presente iniciativa para que la

Comisión de Salud y Atención a Grupos Vulnerables del Honorable

Congreso del Estado de Nuevo León que trabaja para resolver y

analizar los asuntos concernientes a la salud pública y la atención de

personas en situación de vulnerabilidad, sea renombrada como la

Comisión de Salud y Atención a Grupos en Situación de Vulnerabilidad

dado que este término amplÍa la cobertura de beneficiados y evita

discriminar a grupos que pueden llegar a salir de dicha condición.

Por lo anterior someto a consideración de esta Soberanía la presente

iniciativa con e! siguiente Proyecto de:

DECRETO
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PRIMERO. - Se reforma !a fracción XV del artículo 70 de Ia Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

ARTICULO 70.- Son Comisiones Permanentes de Dictamen
Legislativo las siguientes:

I a XlV.- ...

XV.- Comisión de Salud y Atención a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad;

XVI a XXl.- ...

SEGUNDO.- Se reforma la fracción XV y su inciso b, de! artículo 39 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de

Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 39.- Para la elaboración de los Proyectos de
Dictámenes, las Comisiones de Dictamen legislativo, establecidas
en los términos del Artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, conocerán de los siguientes asuntos:

I a XlV.- ...

XV.- Comisión de Salud y Atención a Grupos en Situación de
Vulnerabilidad:

a) ...
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b) Las iniciativas relativas a la prevención y combate contra la

discriminación y marginación por cuestiones de edad, étnicas,
económicas, religiosas, políticas, de género o de cualquier índole,
así como promover una cultura de atención a grupos en
situación de vulnerabilidad; ff-f" [_r,, ,, ,,,1 . .^

c) a I)... ji ñ'*tt't' 
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TRANSlroRlo \i--qait.¿""r'- 'J

UNICO. - E! presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León a mayo de 2022

Grupo Legislativo del Partid Revol ucionario Institucional

rvoNNE LTLTANA Álvnnez cnncin

DIPUTADA
HÉcron ALHINNA BERENICE VARGAS ONNCÍN
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